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1. Quiénes somos? Red de investigación en 
Gestión del Territorio (RIGTIG)

http://gis.uazuay.edu.ec/rigtig/



1. Líneas de investigación de la RIGTIG

Administración de tierras: catastro y 
registro de la propiedad

Políticas fiscales sobre la tierra

Planificación de usos y políticas de 
ordenamiento territorial



2. Diagnóstico 
autonomía fiscal

Fuente: De Cesare, 2012



Diagnóstico 
autonomía fiscal

Fuente: Salazar, 2016

Entre 2010-2015
Transferencias del estado x 1.5
Ingreso por predial x 2

El porcentaje de predial en el PIB es 
todavía 0.11%



Cambios 
legislativos

Fuente: Salazar, 2016 Fuente: Luis Gómez, 
2017

Ley del Régimen municipal COOTAD



0.85 de valor mediano (120 cantones). El 50% de los 
municipios podría aumentarlas en 2,5 en rural, y el 4,15 en 
urbano.

Tarifas



Valoraciones 
bajas

Promedio Urbano: 
50 % por debajo 
del valor de 
mercado

Rural: 40 %



Cambios 
legislativos

El marco legal actual 
permite recaudar 
aprox. 800 M. 



 Cambios
legislativos

Fuente: De Cesare, 2012



Recaudo impuesto 
predial



Recaudo impuesto 
predial

31% de los 
municipios



Recaudo impuesto 
predial



Tarifas El juego de tarifa y valor
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Zapotillo

● 1238 km2
● 13000 habitantes aprox
● 1182 predios urbanos 
● 6900 predios rurales



INVERSIÓN ESTATAL 
Canal de riego: $ 140 millones

7000 hectárea

$ 20 000/ha

Operativo en abril 2014

Carretera: $ 840 700/km

Inaugurado en 2015







Evolución del valor zonal y tarifa



Evolución de emisiones y recaudaciones Sigtierras



-. Derechos de propiedad 
no definidos
.- Falta de intervención 
del municipio

-. Falta de 
intervención del 
municipio

-. Aceptación



Algunas conclusiones
1.- El impuesto predial expresa una relación de ciudadanía entre personas y 
gobierno local

2.- El impuesto predial también expresa una relación de ciudadanía y valor de la 
tierra

3.- Los más pobres pagan menos porque su tierra vale menos, pero no porque 
defrauden más

4.- Los gobiernos cantonales consideran valores y tarifas conjuntamente

5.- El problema del impuesto predial no es tanto legal, ni tanto técnico, sino más 
bien político



Preguntas
1.- ¿Cómo se puede dirigir la inversión del gobierno para aumentar el nivel de 
ciudadanía? Caso Zapotillo.

2.- ¿Es rentable invertir en los municipios del grupo 5 en materia de catastro 
(actualización, valoración, etc.) sin que cambien las condiciones materiales de los 
ciudadanos?

3.- ¿Los gobiernos locales pueden gestionar el catastro?



Preguntas
1.- ¿Cuál es la evolución de la importancia del impuesto predial para su 
municipio? 

2.- ¿A qué cree que se debe la evolución de esa importancia?
-Si las valoraciones son bajas, por qué lo son?
-Si las tasas son reducidas, por qué?
-Si la recaudación es baja, por qué?

3.- ¿Qué estrategias recomiendan para potenciar la importancia del impuesto 
predial para mejorar la autonomía local?
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